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DISPOSICIÓN N" 1 54- 3

VISTO el Expediente nO

Administración Nacional; y

BUENOSAIRES, 1~ FEB. 2017

1-47-3834-16-4 del Registro d~

I

esta

CONSIDERANDO;

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la firma

QUIMICA LUAR SRL, referida a la habilitación en las condiciones previstas

por la Ley nO16.463, el Decreto nO150/92 y sus modificatorios.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa aplicable.

Que de acuerdo con lo informado a fojas 202 por el Departamento

de Inspecciones de la Dirección de Fiscalización y Gestión de Ries901 de la

Dirección Nacional del Instituto N~cional de Medicamentos no JXisten

objeciones técnicas, por lo que puede accederse a lo solicitado. j
Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones con eridas

en el Artículo 8, inciso 11)del Decreto nO1.490/92 y Decreto 101 de fecha
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ELADMINISTRADOR NACIONALDE LA ADMINISTRACION NACIONALDE

MEDICAMENTOSALIMENTOSY TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 10,- Habilitase a la firma QUIMICA LUAR SRL como

ELABORADOR DE ESPECIALIDADES MEDICINALES EN LAS FORMAS

FARMACEUTICAS SOLIDAS DE COMPRIMIDOS, COMPRI1IDOS

RECUBIERTOS, POLVOS Y GRANULADOS, EN TODOS LOS CASOS SIN

PRINCIPIOS ACTIVOS BETALACTAMICOS, NI CITOSTATICOsf NI

HORMONALES, IMPORTADOR Y EXPORTADOR DE ESPECIALIDADES

MEDICINALES con planta sita en Av, del Japón N° 1970, CiUdL de

Córdoba, Provincia de Córdoba,

ARTICULO 20,- Establécese que ia Dirección Técnica será ejercid1apor

:~::irn::~é~:c:3~~IS ALBERTOARGAÑARAS, DNI 17,000,176, MatjHCUla

ARTICULO 30,- Extiéndase el Certificado correspondiente la
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término de }o días

acompañado de la copía autenticada de la presente dísposición.

ARTICULO 50.- Acéptanse los planos oficiales obrantes de fojas 132,133 y

134.

ARTICULO 6°.- Anótese, gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica para su conocimiento y demás efectos; por Mesa de Entradas

notifíquese al interesado y hágasele entrega de la presente Dispotción,

del Certificado mencionado en el Artículo 30 y de la copia del plano bficial

aprobado. Cumplido, archívese.
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